
Guayaquil, Marzo 10 del 2020 93 5 9 

! Sra. 

María Luisa Galarza García 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía INMOBILIARIA GALARZA 

C.LTDA; en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL, de la 

misma forma de un periodo de un periodo de 5 años, con las atribuciones constante en el Estado 

Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, jurídica y 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

del Cantón Guayaquil, AB. JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 3 de septiembre de 1976, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 3 de Octubre de 1976.   

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARA GALARZA C.LTDA, para la 

cual he sido elegida. 

Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana de cédula de ciudadanía it 0906200720 

Guayaquil, 10 de marzo del 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.380 

FECHA DE REPERTORIO: 11/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:42 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA GALARZA C. LTDA., a favor de MARIA LUISA 
GALARZA GARCIA, de fojas 29.338 a 29,341, Libro Sujetos 
Mercantiles número 4.972. 

ORDEN: 11380 
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Guayaquil, 01 de junio de 2020 

Lo 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsapíilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de JÁ Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0208850 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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